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GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

El gobernador de la provincia, Mario Das Neves, firmó con el jefe de Gabinete de Ministros 

de la Nación, Sergio Massa y con el secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 

Nación, Homero Bibilion, un acuerdo que permitirá realizar el llamado a licitación 

internacional para construir la planta de tratamiento de residuos sólidos urbanos de la 

Comarca VIRCh-Valdés. 

En la oportunidad, el gobernador aseguró que 

“en Chubut vamos camino a erradicar los 

basurales a cielo abierto” y afirmó “no tener 

dudas” que la provincia “hará punta en el país”, 

al destacar la fuerte política medioambiental 

que se está llevando adelante.

Das Neves expresó estos conceptos luego de 

firmar en la Casa Rosada con el jefe de 

Gabinete de Ministros de la Nación, Sergio 

Massa y con el secretario de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable de la Nación, Homero 

Bibilioni, un convenio que permitirá realizar el 

llamado a licitación para ejecutar por 70 millones de pesos, mediante financiamiento del Banco Mundial, 

una planta de tratamiento de residuos sólidos urbanos que concentrará los desechos de un área habitada 

por 200.000 personas de la Comarca del Valle Inferior del Río Chubut - Península Valdés.

LLAMADO A LICITACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS

El acuerdo rubricado en la tarde de este miércoles en la Casa Rosada, con la asistencia de los intendentes 

de las ciudades de la Comarca VIRCh-Valdés, permitirá que a partir del 5 de junio próximo se publique 

el llamado a licitación pública internacional convocando a interesados para realizar las obras, 

estimándose la apertura de ofertas para el día 21 de agosto en la ciudad de Trelew.

“Es un hecho trascendental en la política ambiental que venimos llevando adelante”, dijo Das Neves en 

referencia al plan integral puesto en marcha por el gobierno provincial para erradicar los basurales a 

cielo abierto en todo el territorio chubutense.

Cabe recordar que el llamado a licitación pública internacional se puede llevar adelante por haber 

recibido Chubut la no objeción del Banco Mundial para el financiamiento del proyecto en virtud de la 

solvencia fiscal que presenta la provincia y tras las múltiples gestiones realizadas en Buenos Aires por el 

propio gobernador Das Neves.

Dada la trascendencia de las obras a ejecutarse además de concurrir junto a los ministros Coordinador de 

Gabinete, Pablo Korn y de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable, Juan Garitano; Das Neves 

asistió al encuentro acompañado por los intendentes de Rawson, Adrián López; Trelew, César Gustavo 

Mac Karthy; Puerto Madryn, Carlos Eliceche y Gaiman, Gabriel Restucha.
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SE FIRMÓ EN BUENOS AIRES EL CONVENIO PARA EL 
LLAMADO A LICITACIÓN DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE 
LA COMARCA VIRCH-VALDÉS

El gobernador fue acompañado por el Ministro de Ambiente Juan Garitano, 

intendentes de la comarca y demás funcionarios de la cartera ambiental.

Cabe destacar que este plan consiste en 

implementar en toda la provincia los elementos 

funcionales que hacen a la gestión integral de los 

residuos sólidos urbanos desde su generación, 

pasando por la disposición inicial, la recolección, 

transferencia, transporte, tratamiento y 

disposición final con obras de ingeniería que 

cumplen con las medidas necesarias para 

preservar el ambiente y la salud de la población. 

También está contemplada la remediación de 

basurales a cielo abierto que llevará a la 

ejecución de planes de inclusión social de los 

trabajadores informales que actualmente 

desarrollan actividades en los basurales en 

condiciones muy lejanas a las óptimas.

La propuesta permitirá asimismo poner en 

m a r c h a  e l  P l a n  d e  C o m u n i c a c i ó n   

(concienciación), con la realización de charlas, 

conferencias, presentaciones, además de 

publicaciones en los diferentes medios de 

comunicación de toda la provincia, dado que se 

considera que la información a la población es 

fundamental para el éxito del Proyecto y que es 

indispensable la participación activa del 

conjunto de los habitantes, cada uno desde su 

lugar.

La iniciativa busca la implementación de 

sistemas de GIRSU (Gestión Integral de los 

Residuos Sólidos Urbanos) ambientalmente 

adecuados, socialmente aceptables y sostenibles 

financieramente, a efectos de lograr una mejora 

de la salud pública y la calidad de vida de la 

población.
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El foro, que fue organizado por la Subsecretaria 
de Regulación y Control, del Ministerio de 
Ambiente, se desarrolló en el Casino del 
Escuadrón 36 de Gendarmería con asiento en la 
ciudad cordillerana y en el mismo Garitano 
estuvo acompañado por el intendente de Esquel, 
Rafael Williams.

SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL
En este marco, el titular de la cartera de Ambiente 
al hacer uso de la palabra recordó que este foro 
“se gestó tiempo atrás en la necesidad de 
trabajar en forma conjunta entre la provincia y 
los municipios en temáticas ambientales, 
básicamente porque cada vez es más importante 
y se ha transformado en algo esencial y trascendente para los que tenemos responsabilidades 
públicas en cómo tratamos el ambiente”.
Al respecto, Garitano manifestó que para que esto pueda ser efectivo “es necesario un trabajo 
mancomunado en todos los ámbitos de las instituciones del Estado” y en este sentido indicó que 
Chubut integra en el ámbito nacional el CoFeMA (Consejo Federal del Medio Ambiente) del cual 
participan las 24 provincias de nuestro país. “Consideramos que este espacio de debate que se 
produce en el ámbito nacional es importante que se pueda trasmitir y trasladarlo desde la provincia 
a los municipios y comunas rurales”, dijo. Asimismo, el ministro consideró que Chubut tiene una 
diversidad biológica y ambiental trascendente “donde tenemos ecosistemas absolutamente 
diferentes que se comportan en el medio de manera diferencial y sobre el cual tenemos que tener 
normas para proteger y establecer sustentabilidad en cada uno de estos ecosistemas”, apuntó.

NORMAS CLARAS Y PRECISAS
En este marco, Garitano consideró como de suma relevancia la realización de este foro “para 
discutir y definir normas que sean claras y precisas para cada una de las temáticas expuestas en el 
orden del día”.
El ministro expresó además que en la medida que la cuestión ambiental se vaya consolidando 
como política de Estado “esta necesidad de trabajar en conjunto se irá haciendo más necesaria, 
por eso me parece importante que reiniciemos con los municipios un trabajo sobre el cual dimos 
comienzo hace un tiempo en Rawson con la firma de convenios marco”, y agregó que “ahora 
deberemos avanzar con esos convenios con otros municipios y a partir de esto ir plasmando 
acuerdos específicos de complementación entre la provincia y las localidades”, expresó.

LAS ACTIVIDADES
Durante la jornada de este viernes se abordaron diversas temáticas referidas a la explotación de 
canteras y minería, residuos sólidos urbanos, decretos reglamentarios, residuos peligrosos 
petroleros e industriales además de temas relacionados con la prohibición de bolsas plásticas, 
educación y monitoreos ambientales y sistema provincial de información ambiental.
Además la jornada contó en horas de la tarde con la presencia de la senadora nacional Silvia Giusti 
quien disertó sobre el decreto reglamentario de prohibición de bolsas plásticas, acompañada por el 
subsecretario de Gestión Ambiental, Ariel Gamboa.
El encuentro se extenderá hasta este sábado en donde se hará un análisis de la temática 
“Presentación Planta de Tratamiento Residuos Sólidos Urbanos - Esquel”, la que estará a cargo 
de la ingeniera Carina Araqué, subsecretaria de Medio Ambiente de la Municipalidad local, 
continuando las actividades con una salida de campo que incluirá visitas a las Plantas de 
Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos y de Líquidos Cloacales.

CONVOCATORIA  A 
AUDIENCIA PÚBLICA
CONVOCATORIA  A 

Audienc ia  Públ ica  por  

Miradores estancia La Corona

En el marco del procedimiento técnico - 

administrativo de Evaluación de Impacto 

Ambiental establecido en la Ley XI Nº 35 y 

su Decreto Nº 185/09 respecto del proyecto 

denominado “Miradores Estancia La 

Corona”, que tramita por Expediente Nº 

940/08-MAyCDS, la Subsecretaría de 

Ges t ión  Ambien ta l  y  Desarro l lo  

Sustentable, convoca a Audiencia Pública 

para el día 15 de Junio de 2009 

La audiencia se realizará a las diez (10:00) horas, 

en la Sala de Reuniones de la Administración del 

Área Natural Protegida Península Valdés, 

ubicado en la calle Fournier Nº 54 de la ciudad de 

Puerto Madryn, Provincia del Chubut, por el 

Estudio de Impacto Ambiental presentado por la 

Administración del Área Natural Protegida 

Península Valdés.

A partir de la presente Convocatoria, se halla a 

disposición de quien tenga interés el Estudio de 

Impacto Ambiental de la obra indicada en el 

párrafo anterior, que podrá ser consultado en la 

sede del Ministerio de Ambiente y Control del 

Desarrollo Sustentable sita en Irigoyen Nº 42 de 

la ciudad de Rawson, los días lunes a viernes en 

el horario de 8 horas a 13 horas; en la página web 

d e  d i c h o  o r g a n i s m o  

(www.chubut.gov.ar/ambiente), o en la sede del 

Municipio de Puerto Madryn sita en Belgrano Nº 

206.  Asimismo, los interesados podrán solicitar 

y/o retirar copia del mismo a su costa, en los 

lugares indicados anteriormente.

Se recibirán las inscripciones formales para 

participar de la Audiencia Pública, hasta las doce 

(12:00) horas del día 12 de Junio de 2009

BOLETÍN DIGITALBOLETÍN DIGITAL

Hipólito Yrigoyen 42 (9301) Rawson - Chubut - Patagonia - Argentina
Tel: 054(02965)481-758/ 484-831/ 485-389/ 484-558 - E-mail: mambiente@chubut.gov.ar

2

Subsecretaría de Gestión Ambiental y Desarrollo Sustentable

Año II - Edición 5 - Mayo de 2009

GARITANO PRESIDIÓ EN ESQUEL APERTURA DE 
FORO REGIONAL DE REFERENTES AMBIENTALES 

El ministro de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable del Chubut, Juan Garitano, 
encabezó este viernes en Esquel el acto de apertura del Encuentro Regional de Referentes 
Ambientales, evento que reunió a representantes de numerosos municipios de la provincia.
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CONVOCATORIA  A 
AUDIENCIA PÚBLICA
CONVOCATORIA  A 

Cambio de fecha Audiencia 
Pública Sistema de 
Tratamiento de Efluentes de 
la Ciudad de Trelew

En el marco del procedimiento técnico - 

administrativo de Evaluación de Impacto 

Ambiental establecido en la Ley XI Nº 35 y su 

Decreto Nº 185/09 respecto de la obra 

denominada “Sistema de Tratamiento de 

Efluentes de la Ciudad de Trelew”, que tramita 

por Expediente Nº 2070/08-MAyCDS, la 

Subsecretaría de Gestión Ambiental y 

Desarrollo Sustentable, comunica que por 

razones de mérito y conveniencia se modifica la 

fecha de convocatoria a Audiencia Pública para 

el día 29 de Junio de 2009 a las diez (10:00) 

horas, a realizarse en el Centro Cultural, ubicado 

en la calle 9 de Julio Nº 655 de la ciudad de 

Trelew, Provincia del Chubut, por el Estudio de 

Impacto Ambiental presentado por la 

Municipalidad de Trelew.

Se reitera que se halla a disposición de quien 

tenga interés el Estudio de Impacto Ambiental de 

la obra indicada en el párrafo anterior, que podrá 

ser consultado en la sede del Ministerio de 

Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable 

sita en Irigoyen Nº 42 de la ciudad de Rawson, los 

días lunes a viernes en el horario de 8 horas a 13 

horas; en la página web de dicho organismo 

(www.chubut.gov.ar/ambiente), o en la sede del 

Municipio de Trelew sita en Rivadavia Nº 390, y 

en la sede del Municipio de Rawson sita en 

Mariano Moreno Nº 650.

Asimismo, los interesados podrán solicitar y/o 

retirar copia del mismo a su costa, en los lugares 

indicados anteriormente.

Se recibirán las inscripciones formales para 

participar de la Audiencia Pública, hasta las doce 

(12:00) horas del día 26 de Junio de 2009.

 

Subsecretaría de Gestión Ambiental y Desarrollo Sustentable

Convocado por el Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable del 
Chubut, se desarrolló el segundo encuentro conformado por distintos organismos 
del gobierno que llevan adelante acciones educativas relacionadas con el ambiente.

La reunión tuvo lugar en instalaciones del Centro Cultural Provincial y contó con la participación de 
representantes de los Ministerios de Ambiente; de Industria, Agricultura y Ganadería; y de Educación; 
de las Secretarías de Infraestructura; y de Salud; de la 
Subsecretaría de Turismo y Áreas Protegidas; de la 
Administración de Vialidad Provincial; y de la 
Dirección General de Bosques y Parques.
Cabe destacar que en el transcurso del encuentro se 
trabajó en tres comisiones que desarrollarán 
proyectos tales como “Capacitación de personal de la 
AVP en temas ambientales”, “Proyecto de paseo 
turístico, ambiental y cultural con los Clubes de 
Ciencia” y “Manejo de agroquímicos en el VIRCh”, 
entre otros.

ACCIONES EDUCATIVAS
En el inicio del encuentro, que se extendió por un espacio de tres horas, el subsecretario de Gestión 
Ambiental, Ariel Gamboa, explicó que “dado que son varios los organismos con incumbencia 
ambiental dentro del Estado provincial, que llevan adelante acciones educativas, se busca a partir del 
trabajo de esta mesa provincial, conocer, compartir y recoger opiniones y aportes sobre las diversas 
acciones que se desarrollan”.
En referencia a la optimización en el uso de los recursos del Estado, Gamboa destacó que “es 
importante generar espacios que permitan articular las diferentes acciones que se realizan en materia de 
educación relacionada con temas ambientales desde las áreas del Estado provincial para no superponer 
acciones y malgastar recursos”.
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SE REALIZÓ EN RAWSON EL SEGUNDO ENCUENTRO DE 
LA MESA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PROVINCIAL 

EL GOBIERNO PROVINCIAL CONTINUARÁ CON LA 
EXTRACCIÓN DEL ALGA UNDARIA DE LAS COSTAS 
DEL CHUBUT. 
Se realizó una reunión para prolongar las acciones del programa de extracción y 
control de esta especie invasora 
Los ministros de Ambiente y Control del Desarrollo 
Sustentable, Juan Garitano; y de Comercio Exterior, Turismo e 
Inversiones, Eduardo Arzani, consideraron junto al secretario 
de Pesca, Hugo Stecconi; las próximas acciones conjuntas a 
desarrollar en el exitoso programa de Extracción y Control de 
Undaria Pinnatifida en el Golfo San José que es implementado 
en  fo rma  coord inada  en t re  e s tos  o rgan i smos .
El encuentro se desarrolló en la Sala de Situación del Ministerio 
de Comercio Exterior, y en la ocasión el equipo técnico que 
conforman el Comité de Emergencia creado para desarrollar el 
citado programa realizaron un balance de esta primera etapa 
que ha permitido la extracción de más de 200 toneladas de esta 
especie invasora que amenaza la flora y la fauna autóctonas del 
litoral marítimo chubutense.
CONTINUIDAD EN LAS ACCIONES
Las características del programa que se lleva adelante en el 
manejo de la undaria, tanto en su faz de recolección como de 
procesamiento, fueron explicadas y se hizo principalmente 
hincapié en el trabajo mancomunado realizado entre buzos 
profesionales; cuerpo de guardafaunas de la Unidad Operativa 
de la Isla de Los Pájaros; y los trabajadores de las pesca 
artesanal que desarrollan sus actividades en ese sector del 
Golfo Nuevo. En ese marco se resolvió continuar con las 
campañas permanentes de monitoreo para diagnosticar la 
situación ambiental .
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Actividades para todos y para todo 
el mes en la provincia.

El Ministerio de Ambiente y Control del 
Desarrollo Sustentable, se suma al festejo 
mundial y preparó actividades a realizarse en 
toda la provincia 

.
ZAdhesión a “Plantemos para el Planeta”. 
Campaña de los mil millones de árboles que 
PNUMA propone dentro de la convocatoria 
para aportar a la mitigación del Cambio 
Climático. 

ZPlantación en el Barrio Luis Vernet de 200 
árboles enmarcados dentro de la convocatoria 
provincial y mundial, destinado a docentes, 
alumnos y demás interesados.

ZPresentación de la obra TRICOLAGE - Teatro 
taller que trata sobre el reciclado de los 
residuos sólidos urbanos, destinado para niños 
de nivel inicial y primaria. 
ZComodoro Rivadavia (05/06), 
ZSarmiento (08/06) 
Z Alto Río Senguer  (09/06)

ZCampaña de concientización para 
automovilistas en Comodoro Rivadavia en 
forma conjunta con el Batallon 29 de 
Exploradores de Don Bosco (6/5 – desde las 
11.00hs).

Z Charlas de educación ambiental destinadas a 
escuelas y público en general en distintos 
puntos de la provincia: Trelew, Gaiman, 
Rawson, Pto. Madryn, Comodoro Rivadavia, 
Rio Senguer

ZBASES Y CONDICIONES DEL 
CONCURSO DE SPOTS AMBIENTALES:

4

5 DE JUNIO - DÍA MUNDIAL DEL AMBIENTE 
Celebramos el Día Mundial con distintas actividades en toda la 
provincia

El Día Mundial del Medio Ambiente se celebra el 
5 de junio de cada año en más de 100 países 
alrededor del mundo con un tema diferente que 
convoca la atención. Fue establecido en 1972 por 
la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones con el objetivo de enfocar la atención 
mundial hacia la importancia del medio ambiente 
y estimular acciones políticas acordes.
En Chubut, a partir de la decisión política del 
Gobernador Mario Das Neves, se creó en 
setiembre de 2006 el Ministerio de Ambiente y 
Control del Desarrollo Sustentable a través del 
cual se llevan adelante las políticas de gestión y 
control sobre el ambiente que aseguran su 
preservación garantizando el uso racional 
de los recursos y el logro del desarrollo 
sustentable para las generaciones 
presentes y futuras.

ACTIVIDADES 

 

MES DEL AMBIENTE

 

EFEMÉRIDESEFEMÉRIDES

ìConcurso de spots publicitarios para televisión “Mantengamos limpia nuestra provincia”, destinado a 
los estudiantes secundarios promoviendo la toma de conciencia sobre los residuos a través de la 
realización de cortos audiovisuales de hasta 1 minuto para ser transmitidos por el canal provincial.

ì“Campaña mil árboles para Chubut”, a partir del 1ro de junio y durante todo el mes del ambiente, nos 
sumamos a la campaña del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) contra 
el cambio climático con la participación de docentes y alumnos de escuelas primarias de toda la 
provincia.

ìLanzamiento del Festival Audiovisual Ambiental, festival de cortometrajes de alcance nacional a 
realizarse en mayo de 2010, organizado en forma conjunta con la Secretaria de Cultura en homenaje al 
bicentenario de la Revolución de Mayo. Se convoca a todos los realizadores audiovisuales para 
promocionar y difundir los mejores cortometrajes que fortalezcan la idea del vínculo indivisible del 
hombre con el ambiente y  motiven una mirada auténtica y  positiva del hombre sobre la naturaleza.

ìFirma del contrato para la construcción del Relleno sanitario en la localidad de Paso de Indios,  parte 
del plan provincial para la erradicación de basurales a cielo abierto. Forma parte del Proyecto Ruta 25 
del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos que lleva adelante la provincia y dispondrá 
adecuadamente los residuos de las localidades de Paso de Indios y Los Altares. La obra, con una 
inversión cercana a los dos millones y medio de pesos, contará con el relleno sanitario y una planta de 
separación en cada localidad para recuperar distintos materiales tales como vidrio, metales, cartón y 
plásticos.

ìFirma de convenios con supermercados locales para fomentar el uso de bolsas biodegradables.

ìPlantación de algarrobo milenario en la Residencia del Gobernador por parte del primer mandatario. 
Se trata de un algarrobo de la especie Prosopis alba, retoño de un algarrobo abuelo que está situado en 
Piedra Blanca, provincia de San Luis. El mismo fue donado por dicha provincia; junto a otro ejemplar 
que será plantado en instalaciones del Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones de 
nuestra provincia; en el marco del proyecto “Hijos del Algarrobo Abuelo”, que tiene como objetivo la 
distribución de los retoños del árbol milenario en todo el país. 

www.chubut.gov.ar/ambiente/educacionambiental
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10 hs. Acto Central en el Salón de los Constituyentes de Casa de Gobierno. Organizado por el 
Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable.
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